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PRESENTACIÓN 

 

Nuestro gobierno proviene de la participación social de los habitantes del 

municipio, lo cual nos brinda la oportunidad de crear con una visión clara, la 

generación de proyectos basados en el consenso y en su adecuada 

estructuración, en vías de generar el desarrollo sustentable de nuestra región, 

mediante la planeación estratégica y participativa. 

El Ayuntamiento Constitucional de Nonoava, pone a la disposición de los 

ciudadanos el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, el cual integra las 

problemáticas, prioridades, expectativas, ideas y proyectos de los pobladores 

para alcanzar nuestras metas de crecimiento.  

En este marco de colaboración entre sociedad y gobierno, proponemos los 

ejes rectores que incluyen las principales preocupaciones de nuestro 

Municipio, desde la generación de adecuadas políticas públicas para el 

desempeño de un buen gobierno hasta las políticas para lograr el desarrollo 

sustentable, lo cual nos preparará para afrontar los retos del crecimiento.  

Este documento es sin duda, un desafío al trabajo coordinado, porque 

consideramos que, por nuestra gente, AHORA ES CUANDO POR NONOAVA. 

Bienvenidos todos a la participación positiva, al florecimiento de las ideas, la 

crítica sana y la colaboración en este esfuerzo de sociedad y gobierno.  

 

Sr. José Refugio Monge Quezada  

 
Presidente Municipal Constitucional 
Municipio de Nonoava, Chihuahua 
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INTRODUCCIÓN. 

Nonoava por su trayectoria, tiene la necesidad de consolidar los cambios que 

la población espera, donde la justicia, el bienestar y el crecimiento con desarrollo 

sustentable sean una realidad para sus habitantes. 

Con base en el sistema de planeación democrática, se elabora el Plan 

Municipal de Desarrollo en el cual se definen los compromisos programáticos 

para los años de nuestra gestión. 

El Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 es el documento que orientará las 

acciones del Gobierno Municipal durante estos dos años de trabajo. En él 

están incluidas las inquietudes, necesidades y propuestas de los habitantes 

del municipio, recogidas en la campaña política y en los foros sociales que 

para la construcción de éste se realizaron. 

El Plan también establece un conjunto de objetivos, políticas, estrategias y 

acciones que parten de un diagnóstico y que se materializan en los 

programas y proyectos municipales.  

La metodología utilizada en su elaboración, se fundamentó en el modelo de 

planeación estratégica y participativa. En consecuencia, es indispensable 

contar con una firme voluntad política en la dirección y toma de decisiones, 

una mayor profesionalización en los equipos institucionales, mejorar la 

vinculación interinstitucional y la consecución de los recursos necesarios, para 

enfrentar con éxito el desarrollo de la sociedad. 

El objetivo es consolidar los proyectos, los procesos y las acciones para 

atender las necesidades y expectativas reales de la ciudadanía.  

El fundamento jurídico del Plan Municipal de Desarrollo se establece en los 

artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como en los artículos 7º fracción II, 8º fracción II, 9º, 25, 27 y 28 de la Ley 

de Planeación del Estado de Chihuahua y el artículo 28 fracción XXVI del 

Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 
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• Demás disposiciones aplicables. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL MUNICIPIO 

El municipio de Nonoava se encuentra ubicado dentro de la Sierra Madre 

Chihuahuense, a 212 kilómetros aproximadamente de la capital del estado, 

siendo su territorio formado por montañas cortadas por barrancos de los ríos y 

arroyos. Su nombre deriva del tarahumara nonoava: “Lugar de espigas”. 

 

PERFIL HISTORICO 

Durante los siglos XVII y XVIII la región Tarahumara fue asiento de un 

complejo sistema misional Jesuita. 

Por estar Nonoava en las estribaciones de la Sierra Tarahumara, el lugar fue 

conocido desde principios del Siglo XVII, y ya el padre Juan Fonte en su 

incursión al interior del país tarahumara en 1611, nos da vagas referencias del 

sitio. Años más tardes, en el año 1676, la cabecera municipal seria fundada 

en la margen derecha del río Nonoava, con el nombre de Nuestra Señora de 

Monserrat de Nonoava, por el misionero jesuita Francisco Arteaga. Esta 

región fue sometida por los misioneros de la Compañía de Jesús en el último 

tercio del siglo XVII. En el año 1749 el Subdelegado Real de Tierras, D. 

Manuel Güemes, le midió al pueblo veintidós sitios de ganado mayor con 

carácter de ejidos. Adquirió la categoría municipal en 1820. 

 

PERFIL CULTURAL 

Arquitectónicos:  

El Templo de Nuestra Señora de Monserrat, que data del 

siglo XVII ubicado en la cabecera municipal;  

Capilla de San Ignacio, construida en el siglo XVIII, se 

localiza en Humariza. Templo original de origen jesuita, 

que lleva por nombre San Ignacio de Loyola, conmueve al 

espectador con su sencillez, demostrando que no es 

necesario contar con miles de adornos para cautivar el 
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corazón de los fieles, y con la escultura de origen barroco de San Ignacio de 

Loyola, que yace en su interior, la cual ha sorteado diversas adversidades a 

través de los años y que sigue siendo señal de devoción para los fieles de la 

localidad. 

Nonoava posee atractivos turísticos únicos, siendo uno de ellos Las Cuevas, 

en la comunidad del Terrero, lugar que se caracteriza por tener más de 300 

cuevas bajo las exóticas formaciones rocosas que ahora se usan como 

habitaciones de hotel, además cuenta con diversas tirolesas que llegan a 

recorrer desde 200 metros hasta 500 metros, el Cerro Agujerado, un complejo 

de cañones de aproximadamente 8 kilómetros.  

PERFIL GEOGRAFICO 

 

Ubicación Geográfica 

Se localiza entre los paralelos 27° 

10’ y 27° 44’ de latitud norte; los 

meridianos 106° 22’ y 106° 59’ de 

longitud oeste; altitud entre 1,400 y 

2,800 m.s.n.m.; Colinda al norte 

con los municipios de Carichí, San 

Francisco de Borja y Satevo; al 

este con los municipios de Satevo 

y Rosario; al sur con los 

municipios de Rosario, Balleza y 

Guachochi; al oeste con los 

municipios de Guachochi y 

Carichí.  

Se divide en 59 localidades, los 

principales núcleos de población 

son Nonoava, Cabecera Municipal 

y las localidades de Humariza y el Terrero. 

 

Superficie 
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Tiene una superficie de 2,004.83 kilómetros cuadrados, el cual representa el 

1.09 % de la extensión territorial estatal y el 0.14% de la nacional. 

 

Orografía 

Su territorio se encuentra enclavado 

en la Sierra Madre Tarahumara, se 

caracteriza por lo accidentado del 

terreno, el cual es en su mayoría del 

tipo cerril. 

Entre sus principales serranías 

están las de El Alamito, en los 

límites con San Francisco de Borja; 

Timba, Bacuseachi, El Gato, El 

Ojito, Tecubichi, y Cerro Grande en 

sus linderos con Guachochi y 

Balleza. 

 

Condiciones Climáticas 

El clima es de transición Semiseco a 

semihúmedo, templado; su 

temperatura máxima es de 30° C. la 

temperatura mínima es de 12° C, 

tiene una temperatura anual de 12° 

C; los vientos dominantes provienen 

del suroeste, las variantes climáticas 

son las siguientes: 

Semiseco templado (70.5%)  

Templado subhúmedo con lluvias en 

verano, de menor humedad (21.9%) 

Semifrío subhúmedo con lluvias en 
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verano, de humedad media (6.6%) y Semifrío subhúmedo con lluvias en 

verano, de mayor humedad (1.0%) 

 

Hidrografía 

Dos corrientes principales constituyen su 

hidrografía: el río Conchos, también 

llamado río Serrano, y el río Humariza o 

Nonoava. 

Pertenece a la vertiente del golfo, cuenta 

con dos corrientes pluviales, la del río 

Conchos, que procede de Carichí donde 

se llama río Serrano, sigue rumbo al este 

y pasa a los municipios de Rosario y 

Satevo y la del río Humariza o río 

Nonoava que nace en cerro Redondo y 

agrega sus aguas al río Conchos en La 

Junta. 

 

Edafología. 

Suelos dominantes: Leptosol (30.6%), 

Phaeozem (30.4%), Luvisol (18.5%), 

Regosol (15.0%), Durisol (4.6%) y 

Kastañozem (0.8%) 

Suelo dominante: Leptosol (30.6%), son 

suelos limitados en profundidad por roca 

dura continua dentro de los 25 cm., desde 

la superficie del suelo, o que contienen 

gran cantidad de material pedregoso, es 

representativo de los paisajes de suelos 

más erosionados o de aquellos en donde 

los factores formadores no propician la 

génesis de suelos profundos, prácticamente tan solo son útiles para la 

 

 

 

 

 

 

P
L
A

N
 M

U
N

IC
IP

A
L
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

L
L
O

 2
0
1
6

-2
0
1
8
 M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 

N
O

N
O

A
V

A
 

10 

verano, de humedad media (6.6%) y Semifrío subhúmedo con lluvias en 

verano, de mayor humedad (1.0%) 

 

Hidrografía 

Dos corrientes principales constituyen su 

hidrografía: el río Conchos, también 

llamado río Serrano, y el río Humariza o 

Nonoava. 

Pertenece a la vertiente del golfo, cuenta 

con dos corrientes pluviales, la del río 

Conchos, que procede de Carichí donde 

se llama río Serrano, sigue rumbo al este 

y pasa a los municipios de Rosario y 

Satevo y la del río Humariza o río 

Nonoava que nace en cerro Redondo y 

agrega sus aguas al río Conchos en La 

Junta. 

 

Edafología. 

Suelos dominantes: Leptosol (30.6%), 

Phaeozem (30.4%), Luvisol (18.5%), 

Regosol (15.0%), Durisol (4.6%) y 

Kastañozem (0.8%) 

Suelo dominante: Leptosol (30.6%), son 

suelos limitados en profundidad por roca 

dura continua dentro de los 25 cm., desde 

la superficie del suelo, o que contienen 

gran cantidad de material pedregoso, es 

representativo de los paisajes de suelos 

más erosionados o de aquellos en donde 

los factores formadores no propician la 

génesis de suelos profundos, prácticamente tan solo son útiles para la 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 04 de febrero de 2017.14  

 

 

 

 

P
L
A

N
 M

U
N

IC
IP

A
L
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

L
L
O

 2
0
1
6

-2
0
1
8
 M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 

N
O

N
O

A
V

A
 

 

repoblación forestal o con vistas a mantener una producción ganadera poco 

numerosa. 

 Phaeozem (30.4%), caracterizado por poseer una marcada acumulación 

de materia orgánica y por estar saturados en bases en su parte superior. Se 

trata de suelos de pradera, con un epipedión móllico y sin carbonato 

cálcico en el primer metro. 

Geología 

 

Periodo Terciario (78.0%) (La era 

terciaria, también denominada cenozoica, 

abarca unos 62 millones de años, desde 

finales del período cretácico hasta los 

inicios del pleistoceno, ya en la era 

cuaternaria. Durante ella tuvo lugar un 

progresivo enfriamiento climático, muy 

acusado en los mares, alternando con 

etapas de incremento sensible de la 

temperatura en los continentes. 

Característica fue también la notable 

intensidad de los fenómenos geológicos, 

sobre todo orogénicos (formación de montañas), volcánicos y los referidos a la 

elevación y descenso de las placas continentales); Neógeno (17.9%), 

Paleógeno (3.2%), No aplicable (0.4%) y Cuaternario (0.4%) 

Roca:  

Ígnea extrusiva: riolita-toba ácida (78.0%) y andesita (3.2%) 

Sedimentaria: arenisca-conglomerado (17.9%) y conglomerado (0.4%) 

Suelo: aluvial (0.4%) 

 

Flora. 

El bosque está constituido por plantas de Encino, Pino. Mezquite, Táscate, 

Aile, Abeto, Chamal, Ciprés. El estrato herbáceo está compuesto por gran 
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variedad de gramíneas donde destacan variedades de zacate 

navajita(Bouteloua) así como Panicum bulbosum, zacate lobero, Muhlenbergia 

rígida y montana y algunos arbustos espinosos como Mimosa sp.     

 

Fauna. 

Coexisten gran variedad de especies, entre las que destacan:  

Mamíferos: Venado cola blanca, Coyote, Zorra gris, Zorrillo, Mapache, 

Murciélagos, Conejos, Liebres, Ardillones, Chichimoco, Puma, Gato Montés y 

conejo. 

Reptiles: como las serpientes de cascabel (Crotalus spp. y Sistrurus spp.) 

Aves: Paloma Güilota, Tórtola, Golondrina, Pitacoche, Cuervo, Zopilote, Aura, 

Gavilancillo, Correcaminos, Guajolote, Paloma de collar. 

 

Características y uso de suelo 

 

En toda su porción occidental 

predominan los suelos 

kastañozems lúvicos de textura 

media en pendientes desde nivel 

a cerril, con asociaciones de 

litosoles sin inclusiones y en su 

fase lítica; en el resto del 

municipio se encuentran los 

xerosoles háplicos y lúvicos, 

ambos de textura media. 

El uso predominante del suelo es 

ganadero. La tenencia de la 

tierra, en su mayoría es privada 

con 128,520 hectáreas, 

equivalentes al 50.5%. La 
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propiedad comunal está integrada por 12,982 hectáreas, equivalentes al 5.1% 

del suelo total.  

Los porcentajes de uso, son los siguientes: 

Agricultura (4.5%), no aplicable (0.2%) y zona urbana (0.1%) Bosque (47.8%) 

y pastizal (47.4%) 
Uso potencial de la tierra: Pecuario  

Para el aprovechamiento de la vegetación de pastizal (9.8%)  

Para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente del pastizal 

(12.1%) Para el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente por el 

ganado caprino (19.2%)  

No apta para uso pecuario (58.9%) 

Zona urbana 

 La zona urbana está ubicada sobre roca sedimentaria del Neógeno y suelo 

del Cuaternario, en valle intermontano; sobre área originalmente ocupada por 

suelo denominado Luvisol; tiene clima Semiseco templado y está creciendo 

sobre terrenos previamente ocupados por agricultura y pastizales. 

 

Monumentos históricos 

Arquitectónicos: Templo de 

Nuestra Señora de 

Monserrat, que data del 

siglo XVII ubicado en la 

cabecera municipal; Capilla 

de San Ignacio, construida 

en el siglo XVIII, se localiza 

en Humariza. 

 

Fiestas danzas tradiciones 

Nonoava fue y ha sido un lugar rico en tradiciones. 

Una de las tradiciones (que aún se conservan) eran los bailes, de un carácter 

muy ceremonioso; se efectuaban en la sala de baile aproximadamente desde 

1900. En estos se acostumbraba una práctica conocida como “tanda”, que 
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Artesanías  

Se elaboran guares y petates con palma y con barro: ollas, cazuelas, etc. 

 

Gastronomía 

El Pinole es un producto elaborado por los tarahumaras con maíz seco, 

molido y endulzado; Cajeta de membrillo, de manzana; bebidas como el 

tesgüino, el tepache y las exquisitas cremas de membrillo, manzana, etc. 

Como comida elaborada, el estofado distingue la mano y sazón de la 

comunidad y es un platillo orgullosamente representante de los Nonoavenses. 

 

INFRAESTRUCTURA  

 

Asentamientos humanos  

La población total del municipio en 2010 fue de 2,849 personas, lo cual 

representó el 0.1% de la población en el estado. La mayor parte de ésta 

población habita en la cabecera municipal, seguida de las localidades del 

Terrero, Humariza y otras más pequeñas que en su conjunto suman 42, 

albergan al resto de los habitantes del municipio. En el municipio, el número 

aproximado de viviendas es de 778, de las cuales en su mayoría son 

propiedad de quienes las habitan, en gran número de éstas existe una 

necesidad de mejoramiento, principalmente en techo, enjarres, pintura y 

banquetas. El promedio de ocupantes por vivienda es de 3.6 
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Comunicaciones y transportes  
 

Infraestructura de comunicación: En el 

municipio existe una administración de 

correos localizada en la cabecera 

municipal, una caseta de Teléfonos de 

México, así como varias líneas telefónicas 

particulares. Existen además tres sistemas 

de televisión comunitaria, en la que los 

habitantes reciben imágenes vía satélite. A 

través de la radio se escuchan estaciones 

que proceden de la ciudad de Cuauhtémoc 

y la ciudad de Chihuahua. Además, una 

antena receptora para el servicio de 

telefonía celular. Los periódicos escritos que circulan en el municipio son El 

Heraldo de Chihuahua y El Diario de Chihuahua. 

Infraestructura carretera: Cuenta con una carretera principal de 180 km., que 

lo comunica con la capital del estado, así como 220.3 kilómetros de red 

interna de caminos, de los cuales 64 kilómetros son de caminos revestidos y 

156.3 kilómetros son de terracería. La nueva carretera Nonoava-Norogachi-

Rocheachi de 89.75 km. permite acortar el tiempo de viaje de Chihuahua a 

Guachochi. En la cabecera municipal se cuenta con una pista de aterrizaje de 

750 metros. 

Servicios básicos  
Existen en el municipio 778 viviendas, de las cuales el 67% disponen de agua 

potable entubada, el 33% de drenaje y el 73% de energía eléctrica, el 33% de 

las viviendas tienen los 3 servicios y el 27% ninguno de ellos. 

INFORMACION ESTADISTICA DEL MUNICIPIO 

Población  
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El municipio cuenta con una población de 2,849 habitantes de los cuales 

1,479 son hombres y 1,370 son mujeres. La tasa de natalidad es del 2.1% la 

tasa general de mortalidad es de 0.5%. 

 

La población ocupada en el municipio son en total 964 personas y un 67% de 

esta cantidad, trabaja por su cuenta, el 5% es empleado u obrero y el 28% es 

jornalero, lo que refleja que el municipio no es un polo desarrollado.  

Inmigración. 
La inmigración es muy baja en el municipio, principalmente porque no existen 

factores de carácter laboral que atraigan a personas en búsqueda de mejores 

alternativas de empleo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Emigración 

De acuerdo al COESPO (Consejo Estatal de población del Estado de 

Chihuahua) en el ámbito municipal, en Nonoava se advierte una tasa negativa 

de crecimiento anual de la población, generalmente, este decrecimiento 

evidencia desplazamientos relacionados con la migración de la población a las 

ciudades más grandes o a los Estados unidos, en busca de satisfactores. 
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Eje 1. construyendo comunidad con desarrollo social y humano. 

Objetivo 
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!  Impulsar la adquisición de equipos modernos de lucha contra la 

delincuencia e infraestructura de prevención. 
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!  Impulsar la adquisición de equipos modernos de lucha contra la 

delincuencia e infraestructura de prevención. 
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